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2020-0559 Recurso de reposición en subsidio de apelación contra auto del 11 de febrero
de 2022.

Daniela Salamanca <juridicads23@gmail.com>
Mié 16/02/2022 9:48 AM
Para:  Juzgado 54 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl54bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  Andrea Rodriguez <andrea.rodriguez@asrsoluciones.com>

 SEÑOR: 
JUEZ CINCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
 E. S. D. 

REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO EL
11 DE FEBRERO DE 2022. 

No DE PROCESO: 2020/ 0559 
DEMANDANTE: ANDREA RODRIGUEZ ROJAS. 
 DEMANDADA: LINA MARIA CASTRO MONSALVE, en calidad de propietaria del establecimiento
de comercio CASAS DE COLOMBIA CADECOL. 

DANIELA FERNANDA SALAMANCA QUIÑONES, mayor de edad con domicilio y residencia en la
ciudad de Bogotá, abogada inscrita, con tarjeta profesional No. 285.082 del Consejo Superior de la
Judicatura e Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.256.511 de Bogotá, en ejercicio del
poder que me ha conferido la Parte demandante del proceso de la referencia, encontrándome dentro
del término legal oportuno, me permito interponer y sustentar recurso de reposición y en subsidio de
apelación contra el auto que niega parcialmente la solicitud de medidas cautelares con fecha del
emisión del 10 de febrero de 2022 y notificado en el estado del 11 de febrero de 2022, para lo cual
anexo archivo PDF que contiene el referido recurso. 

Agradezco su amable atención; 

Cordialmente:

-- 
Daniela F. Salamanca.
Abogada.
Asesora y Consultora legal.
Cél. 317 574 8062.
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SEÑOR: 
 
JUEZ CIENCUENTA Y CUATRO (54) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
REF: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN CONTRA AUTO NOTIFICADO EL 
11 DE FEBRERO DE 2022.  
________________________________________________________________________________ 
 
 
No DE PROCESO: 2020/ 0559 
 
DEMANDANTE: ANDREA RODRIGUEZ ROJAS. 
        
DEMANDADA: LINA MARIA CASTRO MONSALVE, en calidad de propietaria del establecimiento de 
comercio CASAS DE COLOMBIA CADECOL.     
________________________________________________________________________________ 
 
DANIELA FERNANDA SALAMANCA QUIÑONES, mayor de edad con domicilio y residencia en la ciudad 
de Bogotá, abogada inscrita, con tarjeta profesional No. 285.082 del Consejo Superior de la Judicatura e 
Identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 1.014.256.511 de Bogotá, en ejercicio del poder que me ha 
conferido la Parte demandante del proceso de la referencia,  me permito interponer y sustentar recurso de 
reposición y en subsidio de apelación contra el auto que niega parcialmente la solicitud de medidas 
cautelares con fecha del emisión del 10 de febrero de 2022 y notificado en el estado del 11 de febrero de 
2022, esto, por considerar que NO se encuentra acorde con las disposiciones legales con relación a las 
medidas cautelares Innominadas, por las razones que me permito exponer de la siguiente manera:  
 
 

I. PETICIÓN 
 
 
PRIMERO: Sírvase señor Juez, dejar sin efecto el numeral segundo del auto notificado el 11 de febrero de 
2022, mediante el cual niega el decreto de las medidas cautelares mencionadas en el ordinal primero, de la 
solicitud de cautelas radicadas por la suscrita en representación de la demandante.  
 
SEGUNDO: Como consecuencia de lo anterior, Sírvase señor Juez Decretar las siguientes medidas 
cautelares, mismas que ya fueron solicitadas por la Suscrita abogada, mediante escrito radicado junto con 
la demanda, de acuerdo con lo establecido en el articulo 590 Literal C del CGP:  
 

1. Sírvase señor Juez, emitir oficio circular a las entidades bancarias de conformidad con el artículo 
590 literal C del CGP, con el objeto de embargo y retención de las sumas de dinero depositadas 
en cuentas corrientes, cuentas de ahorro o cualquier otro título bancario o financiero en las entidades 
de la lista que le suministro en la parte inferior de este párrafo y que posea la demandada LINA 
MARIA CASTRO MONSALVE, mayor de edad, identificada con la Cédula de Ciudadanía No. 
43.266.081 de Medellín Antioquia, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio 
CASAS DE COLOMBIA DE COLOMBIA CADECOL, consignar a órdenes de su despacho las 
sumas retenidas o las que con posterioridad llegaren a existir a favor de la demandante en la cuenta 
de depósitos judiciales de conformidad con el numeral 11 del artículo 1387 del Código de Comercio. 

 
    BANCO DE BOGOTÁ  
    BANCO POPULAR 
    BANCO ITAÚ CORPBANCA 
    BANCOLOMBIA S.A. 
    SCOTIABANK COLPATRIA 

    BANCO GNB COLOMBIA S.A. 
C BANCOLOMBIA S.A.  
    BBVA COLOMBIA 
    HELM BANK 
    RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 
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BANCO CAJA SOCIAL  
    BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

    BANCO DAVIVIENDA S.A. 
    BANCO AV VILLAS 

La anterior solicitud la fundo, en lo establecido en el artículo 590 literal C del C.G.P. 
 
De igual manera me reservo el derecho de denunciar más bienes de propiedad de la demandada durante el 
transcurso del presente proceso. 

 
TERCERO: Como consecuencia de las anteriores solicitudes, Sírvase señor Juez seguir adelante con el 
tramite correspondiente.  
 
 

I. SUSTENTACIÓN DEL RECURSO 
 
Constituyen argumentos que sustentan el recurso de REPOSICIÓN y en subsidio de apelación, los 
siguientes hechos, teniendo en cuenta que la decisión del Juzgado de negar parcialmente la solicitud de 
medidas cautelares incoada por la suscrita en lo que refiere al embargo de cuentas o títulos bancarios que 
posea la demandada, resulta arbitraria e improcedente, por cuanto considera esta apoderada que se ha 
desconocido lo establecido por la Norma procesal y la jurisprudencia  frente a las medidas cautelares de 
carácter INNOMINADO teniendo en cuenta los siguientes aspectos:  
 
1. Legitimación en la causa y competencia: Mi poderdante está legitimada en la causa para solicitar la 
tutela cautelar en calidad de demandante dentro del proceso de la referencia, y como consecuencia de ello 
por ser de su conocimiento y consorte señor Juez, por ende, usted es competente para conocer de esta 
solicitud que se encuentra amparada en el art 590 Literal C del código general del proceso. 
 
2. Medidas Cautelares Innominadas: Contenida en el artículo precitado y denominado por la norma y 
doctrina como “Potestad Cautelar General” y que autoriza la adopción de cualquier medida, [ lo que 
incluye el embargo de cuentas bancarias], con una sola condición y es que esta sea necesaria para 
asegurar la efectividad de la protección jurisdiccional pretendida, aunque no esté expresamente 

prevista en la ley y que, aunque este nominada y no corresponda a la naturaleza del 
proceso, si blinda los intereses de la parte demandante.  
 
3. Apariencia de buen derecho: La demandante ANDREA RODRIGUEZ, ha sufrido graves perjuicios 
patrimoniales y extrapatrimoniales, como consecuencia del grave e injustificado incumplimiento contractual 
por parte de la demandada, tal y como se evidencia en la liquidación de perjuicios que se plasmó en el libelo 
demandatorio.  
 
Lo anterior es suficiente para justificar que a mi representada le asiste la apariencia de buen derecho. 
 
4. Peligro de demora procesal: La demandante ANDREA RODRIGUEZ ROJAS, mayor de edad, 
identificada con cédula de ciudadanía No 53.012.691 de Bogotá, ha sufrido un grave perjuicio económico 
como consecuencia del incumplimiento contractual ejercido por la demandante LINA MARIA CASTRO 
MONSALVE, en calidad de propietaria del establecimiento de comercio CASAS DE COLOMBIA DE 
COLOMBIA CADECOL, toda vez que tal y como se manifestó en la demanda, la demandante vendió su 
vivienda propia para poder cumplir con el pago del contrato que incumplió de forma injustificada la 
demandada, asumiendo de su propio capital la ejecución paulatina y progresiva que ha podido ir adelantando 
en la obra dentro del lote que se compró y cuyo fin era la colocación de la casa prefabricada que debía 
entregar la demandada, situación que le ha generado un significativo detrimento económico, ya que los 
gastos derivados de la construcción que debía asumir la empresa contratista, han sido asumidos en su 
integridad por la aquí demandante y su esposo, lo que hace necesario impulsar a la mayor brevedad posible 
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y dentro de los términos legales establecidos, que se  decreten y practiquen las medidas cautelares aquí 
solicitadas, puesto que de no ser así se generaría un perjuicio mayor a los demandantes, toda vez que tal y 
como se encuentra demostrado en el material probatorio allegado, existe un claro y evidente incumplimiento 
contractual por parte de la demandada, quien no ha tenido voluntad alguna de acercarse a mi mandante 
para llegar a un acuerdo amigable, restituir el dinero que le fue entregado para la ejecución de la obra o en 
su defecto, cumplir con el objeto del contrato, por el contrario, ha ejecutado todo tipo de acciones tendientes 
a esconderse de la aquí demandante, situación que le esta generando un grave perjuicio económico a mi 
mandante, razón por la cual, se hace necesario el decreto y práctica de las cautelas solicitadas por la actora, 
para evitar así, que la demandante en el transcurso del proceso ejecute acciones tendientes a insolventarse 
con el fin de evadir su responsabilidad contractual y económica para con mi mandante.       
 
Lo anterior es suficiente para justificar que a mi representada le asiste la apariencia de buen derecho. 
 

Por lo aquí manifestado, se hace necesario citar lo expuesto por el Tribunal Superior de Bogotá (Sala civil), 
quien, mediante providencia del 13 de agosto de 2019, ordenó al juzgado 37 civil del circuito de Bogotá, 
revocar el auto que niega las medidas cautelares solicitadas, motivando su decisión el las siguientes 
manifestaciones:  
 
… “4. Pues bien, aunque sobre esta controversia ya había tomado postura, pues años ha puntualice, 
en otra decisión que : “si bien las cosas, en el [ CGP] no solo habilito las ordenes cautelares 
innominadas o atípicas, sino, mejor aun, las medidas cautelares discrecionales, por cuanto los 
jueces, con respaldo de esta disposición, no solo pueden abrirle paso a medidas que ellos mismos 
ideen o diseñen, sino también, a las que el legislador ha previsto y configurado, es útil resaltar por 
que debemos insistir en esta tesitura, pese a los ponderador argumentos expuestos por quienes 
opinan lo contrario”…  
 

En efecto, son varias las razones que conducen a sostener que el juez, en procesos declarativos, SI 
PUEDE DECRETAR MEDIDAS TÍPICAS Y ATÍPICAS, CON FUNDAMENTO EN EL 
LITERAL C DEL NUMERAL 1 DEL ARTÍCULO 590 DEL CGP: 
 

a) La primera, que las medidas cautelares tienen como propósito materializar el derecho a una 
tutela jurisdiccional efectiva, por lo que el juez, antes de privilegiar un criterio restrictivo que 
impida la adopción de una de ellas, debe preferir un criterio amplio que permita proteger el 
derecho objeto del litigio, impedir la infracción o que ella se ensanche, prevenir mayores 
daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 

b) La segunda, que, en las actuaciones judiciales de prevalecer el derecho sustancial, por lo 
que el juez, al interpretar la ley procesal, siempre – se insiste, siempre- debe tener en cuenta 
que su objeto es la efectividad de esos derechos. 
Luego. La duda que se presenta sobre la viabilidad o no de medidas cautelares típicas bajo 
el espectro del referido literal c, debe resolverse en beneficio del derecho material, de suerte 
que si la medida mas apropiada para amparar el derecho en discusión – que debe lucir 
esplendente, según las pruebas recaudadas, ya tiene diseño legal, el juez, antes de indagar 

si puede decretarla, debe preguntarse como no ordenarla. Resolver esa duda dejando 

el proceso sin cautela y el derecho sin protección, tiene tufillo de sacrificio del derecho 
sustancial. 

c) La tercera, que las medidas cautelares procuran, de una u otra forma, materializar el derecho 
de igualdad en el proceso, porque si desde un comienzo se prueba, en términos de 
probabilidad, que un derecho ha sido conculcado, la cautela impide que el demandado- 
durante su tramite- tenga una posición mas ventajosa que el demandante. Por esa misma vía, 
si no hay humo de buen derecho, negar la cautela equivale a mantener a los contendientes 
en un plano de igualdad, porque no se sabe quien tiene la razón.  
Por consiguiente, si el juez debe procurar la igualdad de las partes, pero no una cualquiera- 
menos la simplemente formal-, si no una real y efectiva, negar una medida de amparo de los 
poderes cautelares discrecionales del juez, reconocidos expresamente por la ley, equivale a 
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inclinar la balanza en beneficio del demandado, pese a que existan pruebas de que lesiono o 
vulnero el derecho del demandante. Y no se diga que al proceder de este modo se le coloca 
en situación desventajosa, puesto que la cautela sólo se decreta si se presta caución para 
responder por las costas y perjuicios derivados de su practica. 

d) La cuarta, que si las normas de una ley deben interpretarse en consonancia con las demás 
de la misma normatividad, tanto mas si se trata de una codificación , no es posible perder de 
vista que en otras disposiciones del código general del proceso, el legislador también previo 
la posibilidad de decretar medidas cautelares discrecionales, como sucede en los juicios de 
familia, al señalar que, a criterio del juez [ podrá decretar]cualquier otra medida necesaria 
para evitar que se produzcan nuevos actos de violencia intrafamiliar o para hacer cesar sus 
efectos y, en general, en los asuntos de familia, podrá actuar de oficio en la adopción de las 
medidas personales de protección que requiera la pareja, el niño, niña o adolescente, el 
discapacitado mental y la persona de la tercera edad”...  

 
 

III.  HECHOS 
 
PRIMERO: El día siete (07) de octubre de 2020, se radico Solicitud de medidas cautelares junto con el libelo 
demandatorio, de conformidad con lo establecido en el articulo 590 Literal C del CGP. 
  
SEGUNDO: El despacho, mediante auto emitido el 06 de julio de 2021, requirió a la parte demandante, 
fijando caución para el decreto y práctica de las medidas cautelares solicitadas, por tratarse de un proceso 
declarativo.   
 
TERCERO: Mi mandante, dando pleno cumplimiento a lo ordenado por el despacho, aporto la referida póliza 
en día 19 de agosto de 2021.  
 
CUARTO: El día once (11) de febrero de 2022, el despacho público el auto que niega las medidas cautelares 
solicitadas, en lo que refiere al embargo y retención de dineros que la demandada posea en cuentas de 
entidades bancarias, por considerar que se trata de una medida cautelar nominada conforme al articulo 593 
del CGP.  
 

IV. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
ARTICULO 590 literal C del CGP: “Cualquiera otra medida que el juez encuentre razonable para la 
protección del derecho objeto del litigio, impedir su infracción o evitar las consecuencias derivadas de la 
misma, prevenir daños, hacer cesar los que se hubieren causado o asegurar la efectividad de la pretensión. 
 
Para decretar la medida cautelar el juez apreciará la legitimación o interés para actuar de las partes y la 
existencia de la amenaza o la vulneración del derecho. 
 
Así mismo, el juez tendrá en cuenta la apariencia de buen derecho, como también la necesidad, 
efectividad y proporcionalidad de la medida y, si lo estimare procedente, podrá decretar una menos 
gravosa o diferente de la solicitada. El juez establecerá su alcance, determinará su duración y podrá disponer 
de oficio o a petición de parte la modificación, sustitución o cese de la medida cautelar adoptada”.  



 

 

 
 
SENTENCIA DEL 13 DE AGOSTO DE 2019; SALA CIVIL DEL TRIBUNA SUPERIOR DE BOGOTÁ. 
 
Me permito aportar en su integridad, la providencia emitida por el honorable tribunal superior de 
Bogotá, quien de forma minuciosa se pronuncia sobre el caso particular. 
 
 

 
 



 

 

 
 
 
 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 



 

 

 
 



 

 

 



 

 

 
Con base en lo anterior, le solicito conceder el recurso de Reposición, modificando el numeral segundo del 
auto notificado el 11 de febrero del año en curso, en lo que respecta a las medidas cautelares de embargo 



 

 

de cuentas bancarias de la demandada, decretándolas y emitiendo los oficios correspondientes para su 
practica. 
 
 
Agradezco de antemano la atención prestada, 
 
 Del Señor Juez, 
 
Atentamente, 
 
 
DANIELA FERNANDA  
SALAMANCA QUIÑONES 
C.C. No. 1.014.256.511 de Bogotá 
T.P. No. 285.082 del C. S. de la J.  


